
REPÚBUCA DE CHILE 

PROVINQA DE TALCA 


MUNIQPAUDAD DE EMPEDRADO 


AUTORIZA DESCANSO COMPLEMENTARIO 

EMPEDRADO, 

22 Del 20" 
V 1ST os: 

al la solicitud presentada al Oepto. de Personal con 
DESCANSO COMPLEMENTARIO por los funcionarios: 

b) Lo eslable<:~o en el DFL N" 1 del 24.01.1994 

• 
 Nuevo Código del Trabajo Actualizado, 


e) las solicitudes que se adjuntan, 


d) las facultades que me confiere la Ley N" 18.695 
OrganicaConstitucional de Municipalidades, Texto Refundido fijado por el DFl 1/ 2006. 

510 
DECRETO ALCALi lO N' _ ____, 

1. CONCÉDESE, a la funcionaria que se 
individualizan para hacer uso de dlas de Descanso Complementario por devolución día del festival, según se 
indica ycon Goce de Remuneraciones. 

I 

CARMEN VALLADARES CARIAGA 30.10.2014 30.10.2014 1 DIA 

ANÓTESE, COMUNíQUESE YARCHíVESE. 
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